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Guayaquil, Marzo Y de 19873 

SEROR PRESIDENTE Y ACCIOPRISTAS DE Léñ COMEARLDA . 

En cueplimiente de sis obligaciones de Comisario de la Compañía 

BOMANZACORE - Sañae inherentes a la Fiscalización vigilancia y 

curitrolo sobre la marcha administrativa y especialmente sobre la 

contabilidad de la  compeia, correspondiente «ll ejercicio 

económica de 12924, me cumple infermar a Ustedess 

He. estudiado la gestión administrativa llevada a cabo por ed 

señor Gerente, y he comprobado que. se han cumplido Las 

disposiciones y resoluciones de la iunta General de  AaocionislaSa 

¿1 igual aque la labor del Saninistradar se ha ceñido « Les nNornas 

legales, petatutarias y reglamentarias. tanto de la Sociedad. 

coma. aquellas  emnmadas por la Ley y er especial podr la 
Superintendencia de Compañías. SS 

    

   

La  dabor del Fresidente y del Gerente a trevés de sue Órdenes, 

disposiciones y toma de decisiones ban sida liewvedasz a cabo en 

comunidad de acuerdo. tante que en ningún caso be observado 

dirias ni ningún indicia quie me 
haga saber. de falta de armonía a  calaboración ertre ambos 

Adminiatradores. 

  

He "analizado la forma en que los Adrinistradores y Secretarias 

han” iilevado adelante las Libros Sociales, a saberí Libre de 

Correspondencia: Libra de Actas de Harta General de  ÁAccionislasa 

Libro de Acciones y Accionistas, Libro Talorario, Cartas de 

Transferencias de Acciones, y Libro de Expedientes de Actas de 
dunta General, y he comprobade que se ajustan a las disposiciones 

legales en dicha materia. 

        

he igual manera irfarm a ustedes, que he revisado los libros y 

demás  daocunentos contables, los estados de Cajas el. Balance. 

General o yo sus perrciales, el Estado de Pérdidas y Ganancias y 

demás, correspondientes al ejercicio de (12%%, y he podida 

comprobar que se ajustan a los requisitos legales y que da 

contabilidad está al día. La colaboración prestada por La 

administración para la elaboración de este linferme ha sida 
razonable y completa y a mi entender. e 

    

   

    

Det manifestar también que respecto a los bienes sációles éstos 
e hallar debidamente protegidos, y precautelados en ELL 

integridad, contando da compeñía con pólizas de seitaros emperando 
los riesgos, y la administración ha tenida ¿elotuidado de Jas 
MEMO y abservándose en celo maneja de estos  Fecursos LITA 
adoinistración prucderte., . 

 



A 

En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía me 
   

   

  

he cefido ca actuar comfcarme la preceptuado en el artículo Ho. 3d 

de] 2 de Compafilas, ya revisando que se cunpldan Jos objetivos 

del EsStatuta 'Soaciala ya verificanda la contabididad e da 
epcortunidad en la realización de las duntaes Generales, y cuidando 
se cunpla lo dispuesta por la Ley de Compañías, etc. 

    

   tacar que los contrales internos que ee lievan a cabo S0r 

* en un casa dado son disuacivos debido al cuidado cue 

etdos impaner a los administradores y subalternos. 

Deba des 

eficientes           

  

Respecto a las cifras que demuiestrar los Estados Financieros cabe. 

manifectar que juega de su estudia meditado y consciente he 
comprobada que dichas tados Financieros reflejan razonablemente 

la situación de la Sociedad, y están en «rmonia con los registros 
Contables, para el ejercicio económica que se comenta y habiendo 

éstos sida elaborados de acuerdo a« los principios de contabilidad 

gereralmente acegtadosa 

  

    

  

      

Fco loc expuesto nada tengo que observar a la gestión 

administrativa nio a la contabilidad. 

   
HE ROSS RAROS 

PARA 

 


